
                                                               CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
ANEXO III 

Baremo 
MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

1. EXPERIENCIA DOCENTE. 
 
1.1. Por cada año de servicios efectivos prestados como 
funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros............. 
 
1.2. Por cada año con destino definitivo en puestos de 
centros de educación permanente................................ 

 

 
0.50 

 

 
0.50 

 
Hoja de servicios expedida por la Delegación Provincial 
correspondiente. 
 
Certificación expedida por la Delegación Provincial o 
fotocopia del nombramiento o nombramientos, con 
indicación de las fechas de toma de posesión y, en su 
caso, cese. 

2. ACTIVIDADES DE FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO (Máximo, 5 puntos) 
 
2.1. Por la asistencia a cursos o la impartición de los 
mismos (ponente, director, coordinador...) de formación 
permanente del profesorado, convocados por las 
Administraciones educativas, las Universidades o entidades 
sin ánimo de lucro y homologados por la Administración 
educativa, relacionados con la educación permanente (por 
cada 30 horas)............................................................. 
 
2.2. Por cada curso de 100 o más horas, convocado por las 
Administraciones educativas o las Universidades, 
relacionado con la educación permanente.................. 
No se valorarán cursos cuya finalidad sea la obtención de 
un título académico.  

 
 
 
 
 

 
 
 
 

0.4 (impart.) 
0,30 (asist.) 

 
 

0,50 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Certificación de los mismos, con indicación del número de 
horas de duración. 
 
 
Certificación de los mismos, con indicación del número de 
horas de duración. 

3. OTROS MÉRITOS (Máximo, 4 puntos) 
 
3.1. Méritos Académicos (Máximo, 1,5 puntos) 
 
3.1.1. Por cada título de licenciado o similar expedido por 
las Universidades o Conservatorios Superiores de Música, 
distinto del requerido y alegado para ingreso en el 
Cuerpo............................. 
 
3.1.2. Por cada título de Diplomado Universitario o similar 
distinto del requerido y alegado para ingreso en el Cuerpo, 
expedido por las Universidades u otros centros 
autorizados............... 
 
3.1.3. Por cada título del mismo nivel del requerido y 
alegado para ingreso en el Cuerpo o acceso al puesto, 
expedido por la misma Facultad, Escuela Superior o 
Conservatorio en distintas Secciones, Ramas o 
Especialidades................................................. 
 
3.1.4. Por el título de doctor........................................ 
 
3.2. Publicaciones y Experimentación (Máximo, 1,5 
puntos) 
 
3.2.1. Por cada publicación de carácter didáctico o 
científico relacionada con la educación permanente......... 
 
3.2.2. Por la participación o coordinación de planes y 
proyectos y otras actividades de formación en grupo 
convocadas por la Administración educativa (por cada 
curso escolar)................................................ 
 
3.3. Funciones directivas (Máximo, 1,5 puntos) 
 
Por cada año como coordinador provincial de educación 
permanente ............................................... 
Por cada año como director, coordinador o primer 
responsable ................................................................... 
Por cada año como secretario, jefe de estudios, segundo 
responsable o delegado del jefe de estudios en centros de 
educación permanente....... 

 
 
 
 
 

 
 
 

0,50 
 
 
 
 

0,25 
 
 
 
 
 

0,20 
 

0,50  
 
 
 
 
 

0,50 
 
 
 

0,20 (part.) 
0,50 (coord.) 

 
 
 

0,50 
 

0.25 
 
 

0.15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Certificación académica oficial o fotocopia compulsada de 
cuantos títulos se aleguen como mérito o, en su defecto, 
certificación del abono del pago de tasas de expedición. 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
Los ejemplares correspondientes, donde conste el ISBN. 
 
 
 
Certificación de la Dirección General, Organismo o 
Delegación Provincial correspondientes. 
 
 
 
 
 
Certificación expedida por la Delegación Provincial o 
fotocopia del nombramiento o nombramientos, con 
indicación de las fechas de toma de posesión y, en su 
caso, cese. 

  


